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NORMATIVA DE ASCENSOS Y DESCENSOS.  
 
Aprobada por la Comisión Delegada de 17.05.2019 
 

SISTEMA DE COMPETICIÓN EN LA PROMOCIÓN.  
 

Aprobado por la Comisión Delegada de 13.05.2016 
 

PLAY OUT: Se jugará al mejor de TRES partidos resultando vencedor aquel que hubiese obtenido 

más victorias (se juega en 2 fines de semana) 
 

 el primer partido de casa del (9º) clasificado de División de Honor A/Femenina (domingo) 
 

 el segundo partido en casa del (2º) clasificado de División de Honor B/Primera Femenino 

(sábado)  
 

 el tercer partido, sí fuese necesario, en casa del (2º) clasificado de División de Honor 

B/Primera Femenino (domingo)  
 

 Cada equipo deberá presentar una lista única de 18 jugadores/as (16 jugadores/as de campo 

+ 2 porteros/as) para cada partido.  Sí sólo alinea a 1 portero entonces deberá presentar una 

lista de 16 jugadores/as (15 jugadores/as de campo+1 portero/a). 
 

Esta lista podrá variar para el siguiente/s partidos de la competición de Play Outs. 
 

NORMATIVA DE ASCENSOS Y DESCENSOS 2018-2019 
 

Categoría Masculina 
 

División de Honor “A” Desciende a División de Honor B,  

El último clasificado de División de Honor A (10º). 
 

26 mayo/01-02 junio 2019 Promocionan el (9º) clasificado de División de Honor A y el (2º) 
clasificado de    División de Honor B con opción de ascender. 
El vencedor de la promoción participará en División de Honor “A” y el 
perdedor participará en División de Honor “B” 

 

División de Honor “B”. Asciende a División de Honor A,  

El primer clasificado de División de Honor B (1º) con opción de 

ascender. 
  

26 mayo/01-02 junio 2019 Promocionan el (9º) clasificado de División de Honor A y el (2º) 
clasificado de    División de Honor B con opción de ascender. 
El vencedor de la promoción participará en División de Honor “A” y el 
perdedor participará en División de Honor “B” 
 

 Descienden a Primera División: El (11º) y (12º) clasificado de 
División de Honor B  
 

Primera División.    Ascienden a División de Honor B   

Los DOS Primeros clasificados de Primera División (1º y 2º) con 
opción de ascender de categoría dentro de la normativa 
vigente. 
 

 



 

José Antonio Gil 
Secretario General 

competición@rfeh.com 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE HOCKEY 

Segovia, 71 Local A 
28005 Madrid (SPAIN) 

0034913541386 
rfeh@rfeh.com 
www.rfeh.com 

    

 

Categoría Femenina 
 
 

División Honor  Desciende a Primera División Femenina,  

El último clasificado de División de Honor (10º). 
 

26 mayo/01-02 junio 2019 Promocionan el (9º) clasificado de División de Honor y el (2º) 
clasificado de Primera División Femenina con opción de ascender. 
El vencedor de la promoción participará en División de Honor y el 
perdedor participará en Primera División Femenina. 

 

Primera División  Asciende a División de Honor,  

El primer clasificado de Primera División (1º) con opción de 
ascender. 
  

26 mayo/01-02 junio 2019 Promocionan el (9º) clasificado de División de Honor y el (2º) 
clasificado de Primera División Femenina con opción de ascender. 
El vencedor de la promoción participará en División de Honor y el 
perdedor participará en Primera División Femenina. 
 

 Descienden a Segunda División: El (11º) y (12º) clasificado 
de Primera División 

. 

Segunda División:  Ascienden a Primera División  

El primer y segundo clasificado de la Fase de Ascenso a Primera 
División (1º y 2º) con opciones de ascender de categoría. 

 
 
 
 

NORMAS COMPLEMENTARIAS. 
 

 Cuando un equipo participa en una Fase de Ascenso clasificándose para ascender a una 

categoría superior y renuncia a ascender, la plaza vacante será ocupada por el equipo clasificado 
en la posición inmediatamente posterior en la Fase de Ascenso. 
 
 Igualmente, en una Liga Regular, cuando un equipo renuncie a subir a una categoría 
superior, esa plaza será ocupada por el equipo con opción a ascender clasificado en la posición 
inmediatamente posterior al equipo que ha renunciado. 

 

 Sí un equipo renuncia a participar en una promoción se clasificará el otro equipo 
participante en la promoción. 
  
 En una Liga Regular, cuando un equipo renuncie a su plaza para la temporada siguiente, 
esta plaza será ocupada por uno de los equipos de su misma liga regular que hubiesen quedado 
clasificados en posiciones de descenso. Así mismo, cuando se produzca el descenso de un equipo 

de una categoría superior a otra inferior, donde haya un equipo perteneciente al mismo club, 
este equipo se considerará eliminado y se considerará como el último clasificado en esta 
categoría. 
   
Liga Regular con un descendido automático: En este caso la plaza será ocupada por el último 
clasificado. 
 

Liga Regular con dos descendidos automáticos: En este caso la plaza será ocupada por el 
penúltimo clasificado. 

 


